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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 
 

Ref. Resolución No. 0478 de 04 de septiembre de 2024 
 

 
Hoy cinco (5) de septiembre de 2024, se notifica personalmente al señor ADRIAN EDUARDO 
OCAMPO ESCOBAR, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. No. 
15.453.372, en su calidad de Representante Legal de CORPORACION UNIDA POR EL 
DESARROLLO IDENTIFICADA CON NIT. 900208959-7, el contenido de la Resolución 
No.0478 del 04 de septiembre de 2024 , por medio de la cual se RENUEVA LICENCIA 
PROVISIONAL DE FUNCIONAMIENTO . 

 
 

Al Notificado se le hace entrega de una copia integra y gratuita de la presente decisión, 
haciéndole saber del contenido de dicha resolución, y en la cual se manifiesta, que contra la 
misma procede el recurso de Reposición, de la cual deberá interponer en forma personal 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, por escrito en el momento de su 
notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a la misma ante la Dirección General. 

 
 

Para constancia se notifica a los cinco  días (05 ) días del mes de septiembre  de 2024 
 
 
 
 
 
 

ADRIAN EDUARDO OCAMPO ESCOBAR 
cédula de ciudadanía No. No. 15.453.372 

 
 
 

EL NOTIFICADOR, 
 
 
 

INGRID VILLAMIL WÜBBOLT 
C.C. 34.555.463 de Popayán-Cauca 
Coordinadora Grupo Jurídico 
ICBF Regional Cauca 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Proyectó: María Cristina Bucheli F – Abogada 

Grupo Jurídico 
04-09-2024 
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Popayán, 05 de septiembre de 2024 
 
 
 
 
Doctora: 
AMPARO MOSQUERA ANGULO 
Directora (E.)  ICBF Regional Cauca 
Ciudad 
 
 
 
Ref.:  Resolución No. 0478 de 04 de septiembre  de 2024 
 
 
 
 
Yo, ADRIAN EDUARDO OCAMPO ESCOBAR, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 15.453.372, en mi calidad de Representante Legal de la entidad, 
por medio del presente escrito manifiesto que he sido notificado el cinco (05) de 
septiembre de 2024, de la Resolución de la referencia, expedida por esta 
Regional.   
 
Que por medio del presente renuncio a los términos para interponer Recurso a 
la misma, solicitando la ejecutoria del Acto Administrativo antes mencionado. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
_______________________________________ 
ADRIAN EDUARDO OCAMPO ESCOBAR 
C.C No. 15.453.372   
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LA DIRECTORA (E) DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR REGIONAL CAUCA 

 
HACE CONSTAR QUE: 

 
 

Mediante la Resolución No Resolución No. 0478 de cuatro (04) de septiembre  
de 2024 , se renovó la licencia provisional de la CORPORACION UNIDA POR EL 
DESARROLLO IDENTIFICADA CON NIT. 900208959-7, esta decisión fue notificada 
personalmente el día cinco (05) de septiembre  de 2024, ante lo cual las partes No 
presentaron recurso alguno. En consideración a lo anterior esta decisión se encuentra 
debidamente ejecutoriada el 06 de septiembre  de 2024, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 87 y artículo 89 de la ley 1437 de 2011. 

 
Dada en Popayán Cauca, a los seis (06) días del mes de septiembre de 2024 

 
 
 
 

AMPARO MOSQUERA ANGULO 
Directora (E) ICBF Regional Cauca 
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